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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
Los Padres, Madres y Apoderados como Usuarios de la  Educación: su Percepción de 
los Servicios Educativos de los Establecimientos es colares en la comuna de Puente 

Alto  
 
 

2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

 
NACIONAL 

 Regional/ 
Local 

              
  X       TESTEOS 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ASOCIACION NACIONAL DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS DE LA EDUCACION 
 

 
                  65.868.060-9 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

 
TOCORNAL GREZ Nº 380 DPTO. Nº 10 

 
PUENTE ALTO 

 
METROPOLITANA 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 
 
8501003   

 
leolara9@hotmail.com 
rocornejo@uchile.cl 

 
8501003 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

 
LEONEL ESTEBAN LARA RODRIGUEZ 
 

 
10537378-3 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organ ismo: 
 

 
26 AC 

 
03 DE OCTUBRE DE 2007 

 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
LEONEL E. LARA RODRIGUEZ 
 

 
PRESIDENTE 

 
10537378-3 

 
ALEJANDRO RODOLFO VORPAHL 
RODRIGUEZ 
 

 
VICEPRESIDENTE 

 
8.776.346-3 

 
YASMIN N. LARA RODRIGUEZ 
 

 
SECRETARIA 

 
12.275.513-4 

 
LISSETTE K. DIAZ ALVARADO 
 

 
TESORERO 

 
13.712.156-5 

 
EDGAR V. CACERES MANSILLA 
 

 
CO-TESORERO 

 
12.541.355-2 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 

RODRIGO CORNEJO CHAVEZ 
 

 
IGNACIO CARRERA PINTO 1045. 4° 
PISO 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
                      ÑUÑOA 

 
9787803 

 
rocornejo@uchile.cl 

 
Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
9787803 

 
 

 
99296583 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 

05 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

 
 

02 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  
       

NO  

    x    

Nombre del proyecto 
 

Año Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

  

 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 
 
 
 

3º 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema 
planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con 
claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población 
está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta el problema planteado a 
hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por qué es importante la realización 
del proyecto postulado o su continuación, en el caso de los de continuidad? ¿Propone algún 
cambio en las conductas y valores de consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de 
necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
 
Los  inicios de la expansión del servicio educativo en Chile, regulados por medio de un 
contrato de adhesión entre usuarios( padres y apoderados) y proveedores (sostenedores), se 
encuentran remitidos a las transformaciones experimentadas en el sistema educativo a 
principios de la década de 1980. Entre estos cambios, dos aspectos son fundamentales para 
comprender su dinámica y la calidad de la provisión educativa actual. 
 
El primero de ellos, es el ingreso de actores privados en masa a la educación, bajo la calidad 
de sostenedores, los cuales han sido entendidos como colaboradores de la función educativa 
del Estado (DFL1, 1998). Éstos tienen amplias facultades para operar, sin mayores 
restricciones para establecer un establecimiento educativo. El segundo, tiene relación con el 
sistema de financiamiento, a través de la subvención por alumno (monto portable o voucher), 
implicando a la base un sistema de competición en la captación de estudiantes (Donoso, 
2004).  
 
Los efectos de estos cambios fueron evidentes. En primer lugar, provocó que la escuela 
pública pasara a manos de los gobiernos locales, los municipios, y que, al mismo tiempo 
aumentara la cobertura de agentes privados con o sin fin lucro como prestadores de servicios 
educativos, estableciéndose distintos tipos de dependencias educativas presentes en la 
actualidad ( municipalidades, particulares subvencionados y particulares pagados ( Mizala y 
Romaguera, 1998; Aedo y Sapelli, 2001). En segundo lugar, implicó que se promoviera un 
sistema de competición entre las instituciones escolares en la captación de estudiantes para la 
obtención de mayores recursos, incentivando la apertura en la oferta educativa (Donoso, 
2004). 
 
Las razones que fundamentaron estas modificaciones, según Elacqua y Fábrega (2004), 
fueron principalmente dos: aumentar la cobertura u oferta educativa y mejorar la calidad del 
servicio educativo. Sin embargo se podría decir que en la actualidad, los establecimientos 
educacionales han presentado diversas dificultades en la última razón, especialmente en el 
incumplimiento de los derechos preestablecidos con los apoderados y, por lo tanto, con sus 
hijos o pupilos.  
 
Tal como lo señala el Informe de Gestión de la oficina 600 del Ministerio de Educación, el 
número de denuncias por prácticas indebidas por parte de los sostenedores aumentó 
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considerablemente en el año 2008. De un total de 8114 denuncias a nivel nacional, el 61% ( 
4.963) correspondió a establecimientos particulares subvencionados, el 31% ( 2.493) al sector 
municipal, y el 7.7% de las denuncias asociadas a sistema escolar correspondieron a 
establecimientos particulares pagados y/o corporaciones privadas, la mayoría asociadas a 
infracciones de los contratos de adhesión. 
 
Si se considera que la legislación en Educación (v.g., LOCE, LGE) ha permitido y permite que 
tanto los sostenedores municipales como los privados posean amplias facultades para operar, 
controlar y determinar lo que sucede al interior de sus establecimientos educacionales, es 
posible estimar que los usuarios ( padres y/o apoderados) que establecen un contrato de 
adhesión con los proveedores de servicios educativos (sostenedores) están eventualmente 
expuestos a sufrir la vulneración de sus derechos, no sólo en lo que se refiere a las 
regulaciones nacionales con respecto a la Educación, sino que paradojalmente, también con 
lo que contempla la Ley 19.496 del Consumidor. 
 
Esto último se debe a que, en la medida que hay un servicio que es prestado por un oferente, 
que en muchos casos tiene afán de lucro, con respecto a un usuario ( apoderados, para este 
caso, aunque también lo serían los estudiantes ), se puede establecer la posibilidad, por tanto, 
que dicho servicio sea acogido por la Ley del Consumidor. Así lo han mostrado también la 
jurisprudencia al respecto, siendo plenamente vigente y pertinente esta ley (por ejemplo, La 
Nación, 25 de agosto de 2008). 
 
Por otro lado, la presencia de evidencia acerca de esta temática es escasa y no aborda las 
problemáticas entre usuarios y proveedores. En ese sentido, estudiar la calidad de la 
prestación de servicios educativos a través de la percepción de los padres, madres y 
apoderados, actores que se encuentran directamente vinculados a los distintos 
establecimientos educacionales donde se encuentran sus hijos y/o pupilos, es de gran 
relevancia, especialmente si se considera las utilidades que éste puede proporcionar. Por una 
parte, teórica, dado el aporte científico que se puede desarrollar en torno a este tema, por 
otra, práctica, debido a que precisamente la información recabada puede contribuir a la mejora 
del sistema educativo en líneas generales, tanto a los usuarios, en su información y definición 
en la elección de los establecimientos educacionales, como a los proveedores, en la mejora 
de la calidad del servicio. 
 
Es necesario aclarar, que para efectos de este estudio, la población objetivo serán los padres, 
madres y apoderados que poseen un contrato de adhesión en los establecimientos escolares 
de la Comuna de Puente Alto de la Región Metropolitana, puesto que existe en ésta la mayor 
cantidad de establecimientos educacionales del país (180 ), teniendo un número de 112.093 
matriculas, que en la práctica se traduce en idéntico número de contratos de adhesión ( 
MINEDUC, 2009). Además, según la encuesta CASEN (2006), es la comuna que posee la 
segunda mayor cantidad de habitantes en todo el país, 629.861. Todo esto la acredita, ya que 
posee características propicias, representativas e interesantes de indagar. El levantamiento de 
información será a través de la aplicación de encuestas, identificando si existen diferencias 
por nivel socioeconómico, tipo de establecimiento y características demográficas de los 
encuestados (por ejemplo, sexo, edad, entre otras). 
 
En relación a todo lo señalado anteriormente, se espera que mediante este estudio, se 
esclarezcan cuáles son las prácticas realizadas por los proveedores de servicios educativos –
como los establecimientos escolares- y cuáles de estas se vinculan con los derechos del 
usuario en educación. De esta forma, existirá información al respecto que respalde, promueva 
y permita, eventualmente, la toma de medidas por parte de las autoridades y de Asociación 
del Consumidor respectiva ( ANCUSE) PARA ASEGURAR QUE ESTOS DERECHOS SEAN 
RESPETADOS POR PARTE DE LOS SOSTENEDORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
ESCOLARES. Al mismo tiempo, servirá de insumo para estudios que quieran replicarse en 
otras localidades, comunas, provincias o regiones. Todo esto, en pos de mejorar la calidad y 
equidad del servicio educativo ofrecido por los proveedores o sostenedores del sistema 
educativo chileno. 
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1.1 A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION  DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto  y cuál es 
el valor agregado para la población beneficiada , con la ejecución (continuidad) del proyecto 
que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
 
 
No Aplica 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Para el presente estudio, se trabajará con la población de padres, madres y apoderados de la 
comuna de Puente Alto. En primer lugar, porque corresponde al territorio en donde se 
encuentra ANCUSE, por lo cual es relevante conocer las características de la población en 
relación con el problema de investigación. Por otra parte, la comuna de Puente Alto es la 
segunda con mayor cantidad de habitantes (629.861 personas según encuesta CASEN 2006) 
 
Además, cabe señalar que para el año 2008, en la comuna de Puente Alto existen 180 
establecimientos educacionales. De ellos, 26 son municipales (14,5%), 8 son particulares 
pagados (4,4%) y 146 son particulares/subvencionados (81,1%). Sumando estas tres 
dependencias, se contempla una cantidad total de matrículas de 112.093 (MINEDUC, 2009), 
lo que implicaría la presencia de igual cantidad de contratos de adhesión.  
 
De tal manera, y en consonancia con los criterios metodológicos, se extraerá una muestra 
representativa de padres, madres y apoderados que presentan este contrato de adhesión 
clasificados por dependencia administrativa (municipal, particular y particular/subvencionado). 
Dado que no existen estadísticas oficiales disponibles ni con respecto al número total de 
apoderados ni desagregados por ningún criterio, se ha optado por dividirlo de manera gruesa 
considerando la proporción de porcentajes de hombres y mujeres totales (según estadísticas 
INE 2009), lo cual será confrontado con la práctica al momento de la aplicación de la 
encuesta.  
 
Es muy posible, sin embargo, según la experiencia informal de los investigadores, que 
efectivamente el número de mujeres sea visiblemente mayor que el de hombres, por lo cual 
las cantidades debiesen variar durante la aplicación. Es posible suponer que, por una parte, 
existiendo una población de mujeres que se han integrado de menor forma al trabajo y, por 
otra, un rol social de mayor vinculación entre el sexo femenino y la crianza de los hijos, haría 
suponer que, por tanto, los apoderados sean en mayor medida perteneciente a las mujeres.  
 
De este modo, a través de la percepción de este actor (padres, madres y apoderados) se 
pretende recabar información del servicio educativo prestado por los sostenedores, ya sea la 
Corporación Municipal o agentes privados con o sin fin de lucro.         
 
 
 
 

TOTAL TOTAL TOTAL 
112093 112093 112093 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos 
de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican verificadores 
consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El presente proyecto se aboca en estudiar la percepción de la calidad del servicio - en lo 
referido al dominio que consigna la Ley 19496 del Consumidor - que prestan los 
establecimientos subvencionados de la comuna de Puente Alto con respecto a quienes 
ejercen el rol de usuarios en este servicio. Para estos efectos, se concebirá a los apoderados 
en su rol de usuarios, dado que éstos son quienes tienen la responsabilidad de escoger el 
establecimiento para sus hijos y/o pupilos, de suscribir la matrícula en los centros 
educacionales y, en todo momento,  son los responsables con respecto a cualquier acción 
ejercida a favor o en contra de los estudiantes. 
 
Para esto, se utilizará una metodología de corte cuantitativo, mediante cuestionarios, con la 
cual se recabará la percepción de los apoderados respecto de los aspectos que caen dentro 
del ámbito de competencia de la Ley  del Consumidor. Para efectos del presente proyecto, se 
usará indistintamente los términos calidad del servicio y provisión educativa para todos 
aquellos aspectos que la Ley del Consumidor contemplaría como susceptibles de ser parte de 
su ámbito de injerencia, incluyendo los contratos de adhesión (entendida como la matrícula), 
publicidad engañosa, incumplimiento de contrato, cláusulas abusivas, entre otras pertinentes; 
por tanto, se excluye de la presente investigación aspectos como la calidad de la educación 
entregada por el establecimiento y las condiciones académicas fijadas en los reglamentos 
internos vigentes a la época de ingreso. 
 
Los resultados del estudio deberían indicar cuáles son los aspectos que los apoderados 
perciben como  más deficitarios o fuertes en los centros educacionales de Puente Alto. Desde 
el Ministerio de Educación, el marco regulatorio y diversos actores del ámbito educativo 
resaltan la importancia de la libre elección de los padres, madres y apoderados de centros 
escolares. Sin embargo, no existe hasta la fecha estudios que señalen desde la perspectiva 
del usuario –según ley 19496- los aspectos que los establecimientos escolares suelen 
vulnerar o respetar en mayor medida. Cabe destacar, sin embargo, que existe jurisprudencia 
con respecto a iniciativas judiciales en donde los apoderados han reclamado la vulneración de 
sus derechos como consumidor (ANCUSE, 2008 y Zavala, 2008).  
 
Tal como fue señalado anteriormente, este estudio, por un lado, puede proporcionar 
información relevante a la comunidad consumidora respecto a la prestación de servicios 
educativos, como también, puede ser replicada en diversos escenarios (comunas, provincias, 
regiones), otorgando un mejor entendimiento en este tema y posiblemente una toma de 
medidas al respecto. 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

Conocer la percepción de los 
apoderados respecto a la calidad del 
servicio que entregan los 
establecimientos educacionales de la 
comuna de Puente Alto 

1) Identificar los aspectos de la 
Ley del Consumidor que 
pueden ser vinculados a la 
provisión educativa que los 
establecimientos 
educacionales entregan 

 
2) Detectar y sistematizar las 

percepciones de los 
apoderados con respecto a la 
provisión del servicio de los 
establecimientos 
educacionales de la comuna 
de Puente Alto de manera 
confiable y válida 

 
3) Diferenciar las percepciones de 

los apoderados respecto de la 
provisión del servicio según 
dependencia administrativa del 
establecimiento, estrato 
socioeconómico de la escuela, 
género del apoderado. 

 
4) Difundir y Publicar los 

resultados en la comunidad 

1.1) Extracción de los 
artículos de la Ley del 
Consumidor pertinentes 
en el ámbito educativo 

 
1.2)  Elaboración de un 

cuestionario con los 
ítems para medir la 
percepción de los 
apoderados respecto a la 
calidad del servicio de 
los establecimientos 
educacionales 
subvencionados de 
Puente Alto. 

 
2.1)  Recolección de los datos 

acerca de la percepción 
de los apoderados sobre 
la calidad del servicio de 
los establecimientos 
subvencionados de la 
comuna de Puente Alto 

 
3.1)  Resultados de los datos 

en función de variables 

$562.500.- 
 
 
 
 
$562.500.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$2.960.600.- 
 
 
 
 
 
 
 
$1.753.800.- 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

educativa, sensibilizándolos 
respecto a las prácticas de los 
establecimientos 
educacionales que se 
presentan más frecuentes 

. 
 

demográficas y de 
género de apoderados, 
así como de tipo de 
dependencia del 
establecimiento 

 
4.1)  Publicación en Prensa y 
Difusión en portales educativos 
y foros educativos con 
presencia de padres, madres y 
apoderados de la comuna de 
Puente Alto. 

 
 
 
 
 
 
$2.401.000.- 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 

1. Definición de las actividades. 
 

- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las 
tareas definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las 
actividades? 

 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 

- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

Conocer la percepción de los 
apoderados respecto a la calidad del 
servicio que entregan los 
establecimientos educacionales de la 
comuna de Puente Alto 

1) Identificar los aspectos de la Ley 
del Consumidor que pueden ser 
vinculados a la provisión educativa 
que los establecimientos 
educacionales entregan 
 
2) Detectar y sistematizar las 
percepciones de los apoderados con 
respecto a la provisión del servicio de 
los establecimientos educacionales de 
la comuna de Puente Alto de manera 
confiable y válida 
 
3) Diferenciar las percepciones de los 
apoderados respecto de la provisión 
del servicio según dependencia 
administrativa del establecimiento, 
estrato socioeconómico de la escuela, 
género del apoderado. 
 
4) Difundir y Publicar los resultados en 
la comunidad educativa, 
sensibilizándolos respecto a las 
prácticas de los establecimientos 
educacionales que se presentan más 
frecuentes. 
 

1.1) Extracción de los artículos 
de la Ley del 
Consumidor pertinentes 
en el ámbito educativo 

 
1.2) Elaboración de un 

cuestionario con los 
ítems para medir la 
percepción de los 
apoderados respecto a la 
calidad del servicio de 
los establecimientos 
educacionales 
subvencionados de 
Puente Alto. 

 
        2.1)   Recolección de los 

datos acerca de la 
percepción de los 
apoderados sobre la 
calidad del servicio de 
los establecimientos 
subvencionados de la 
comuna de Puente Alto 

 
         3.1)      Resultados de los 

datos en función de 
variables demográficas y 

$562.500.- 
 
 
 
 
$562.500.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$2.960.600.- 
 
 
 
 
 
 
 
$1.753.800.- 
 
 
 



                   

os 
 

Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

de género de 
apoderados, así como de 
tipo de dependencia del 
establecimiento 

 
      4.1) Publicación en Prensa 
y Difusión en portales 
educativos y foros educativos 
con presencia de padres, 
madres y apoderados de la 
comuna de Puente Alto. 

 
 
 
 
$2.401.000.- 

 
 



 

 

 
5) PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  

 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
 Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 

solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los 
ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos 
operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con 
cotizaciones? 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
 Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 

ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 



 

 

 
1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

 
Sebastián 
Ligüeño Espinoza 

 
15.107.752-8 

Investigador y co-
coordinador del proyecto 
-22 horas semanales  

Abril a Septiembre $1.200.000.-  
 

 
 

 
Diego Parra 
Moreno 

 
15.368.333-6 

Investigador y co-
coordinador 
-22 horas semanales  

Abril a Septiembre $1.200.000.-  
 

 
 

Carlos Osorio 
Muñoz 

16.014.806-3 Metodólogo  
-6 Horas semanales 

Abril a Septiembre $400.000.-  
 

 
 

Juan González 
López 

10.044.012-1 Co-investigador 
-6 horas semanales 

Abril a Septiembre $400.000.-  
 

 
 

Natalia Silva 16.427.935-9 Digitador 
8 horas semanales 

Junio, Julio $300.000.-  
 

 
 

       

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$3.500.000.-   



                   

os 
 

 
2. Gastos operacionales. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($)  

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitad os 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

Mayo, Junio 
y Julio 

Colación, té y café. $40.000.-  $30.000.-   

Movilización  
 

Mayo, Junio 
y Julio  

Traslado de encuestadores a los 
establecimientos educacionales 

$275.000.-     

Materiales de 
escritorio. 
 

Abril y 
Mayo 

Adquisición de 12 resmas, 200 lápices,1 
corchetera, Archivadores,, porta 
credenciales, cartuchos inkjetc, caja de 
corchetes y  200 sobres, carpetas , 
elásticos, clip, CD grabable ,portaminas, 
destacadores, otros oficina . 

$400.000.-  $25.000.-   

Impresión de 
materiales. 
 

Abril y 
Mayo 

Costo diseño e impresión de encuestas e 
informes del estudio.  

$50.000.-  $10.000.-   

Comunicaciones  
 

Abril y 
Mayo 

Costo de teléfono y envío de cartas a los 
establecimientos informando sobre dicho 
estudio. (128 por $1300.-) 

$166.400.-  $60.000.-   

Constitución de 
garantías. 
 

Abril Letras proyecto. 
 

$30.000.-     

Arriendos  
 

Abril a 
Septiembre 

Centro operativo Ancuse / Colegio de 
Profesores. 
 

No aplica  $800.000.-   

4 
Encuestadores 

Mayo, Junio 
y Julio 

Encuestadores 
-6 horas semanales 

$1.000.000.-   
 

 
 

 

TOTAL ÍTEM ($)  $1.961.400.-  925.000   
 



                   

os 
 

 
 
3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable.  

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Costo de actividades de 
difusión de la realización del 
proyecto. 
 

Abril y Mayo - Impresión de Volantes 
Informativos (1000) y 
circulares de distribución 
(200) con información 
sobre el proyecto de 
investigación en la 
Comuna de Puente Alto. 
 

$200.000.-  $5.000.-   

Costo de difusión del 
proyecto en medio de 
comunicación local, regional o 
nacional. 
 

Agosto Publicación en Diario, 
página Web Opech, 
Ancuse y Colegio de 
Profesores resultado de 
la medición. 

$531.000.-  $200.000.-   

Costo documento y coctail, 
actividad de cierre. 
 

Agosto - Costos de la ceremonia 
de cierre de los talleres, 
con invitación a 
dirigentes, padres, 
madres y apoderados de 
la Comuna y autoridades 
locales. En local “Colegio 
de Profesores” 

$300.000.-  $40.000.-   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $1.031.000.-  $245.000.-   

 
 



                   

os 
 

 
4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitad os 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 
1 
 

Mayo Notebook  $400.000.-     

Equipamiento 
2 
 

Mayo Impresora $70.000.-     

Mobiliario 1 
 

Abril Escritorio    $40.000.-   

Mobiliario 2 
 

Abril 8 sillas   $48.000.-   

Otras 
inversiones 1. 
 

Agosto Pendón   $20.000.-   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $470.000.-  $108.000.-   

 
 
 



 

 

 
5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

3.500.000.-  $0.- 

OPERACIONALES 
 

$1.961.400.-  925.000.- 

DIFUSIÓN. 
 

$1.031.000.-  $245.000.- 

INVERSIÓN 
 

$470.000.-  $108.000.- 

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

$6.962.400.-  $1.278.000.- 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

$8.240.400.- 
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IV. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIAC IÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
El núcleo central de trabajo está compuesto por cuatro personas: Diego Parra, Sebastián 
Ligüeño, Carlos Osorio y Juan González. También, como responsable del proyecto y asesor 
se encuentra Leonel Lara, vicepresidente de ANCUSE, dada su participación en diversas 
instancias de defensa de los derechos de los usuarios de la Educación y de los docentes y co-
docentes. 

 
Los miembros del equipo de investigación tiene una trayectoria de hace algunos años en 
Educación, especialmente en lo respectivo a estudios en diversas temáticas del área. Cabe 
destacar que los miembros del equipo de investigación han participado en asesorías a 
profesores y a padres, madres y apoderados. Además, es un equipo integrado por diversos 
profesionales de las Ciencias Sociales 
 
Parte de los miembros del Equipo (Diego Parra, Sebastián Ligüeño y Juan González) 
participan activamente en una investigación tendiente a conocer la oferta educativa particular 
subvencionada.  
 
Juan González, a su vez, es académico de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
de Chile y Universidad ARCIS y cuenta con diversas publicaciones en el ámbito educativo. El 
coordinador del proyecto, Rodrigo Cornejo, es Dr. © y académico de la Universidad de Chile. 
  
Asimismo, el equipo ejecutor es también  parte del  Equipo de Psicología y Educación (EPE), 
programa de la Universidad de Chile que lleva doce años de existencia desde su creación en 
1997, centrado en la mejora de la educación pública, a través de su trabajo en docencia, 
investigación, y asesorías. Además, el equipo integra a su vez el Observatorio Chileno de 
Políticas Educativas (OPECH), también de la Universidad de Chile, que centra su actividad en 
la injerencia en las decisiones que se toman en el sistema educativo, así como en la 
articulación con los actores ciudadanos. 
 
Mayor información en:  
 
http://www.opech.cl/quienes/equipo.html (miembros equipo OPECH) 
 
http://www.programaepe.cl/equipo_profesional.html (miembros equipo EPE) 
 
http://www.uchile.cl/uchile.portal?_nfpb=true&_pageLabel=conUrl&url=47379 (sobre el 
subprograma Domeyko, encargado de estudiar la oferta educativa particular subvencionada) 
 
http://www.revistamad.uchile.cl/20/corbalan_05.pdf (investigación sobre la oferta educativa 
particular subvencionada que coescrita por uno de los miembros del equipo de investigación) 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Desde sus inicios, ANCUSE ha sido un ente que ha estado activamente promoviendo la 
discusión con respecto a las temáticas que son relevantes en las políticas educativas. En este 
sentido, la Asociación ha participado desde el año anterior en los fondos que SERNAC ha 
puesto en concurso, en temáticas similares. 
 
ANCUSE, desde sus inicios, señala como  misión “proteger, informar, representar y educar a 
los consumidores y usuarios de estos servicios. Esto a consecuencia de la falta de información 
que existe por parte de las personas en general, respecto a temas asociados a la contratación 
de las instituciones de educación, a la publicidad que las involucra y la colaboración y 
coordinación  necesaria que se hace en esta área”.  
 
Cabe señalar que ANCUSE el año 2008  realizó foros durante un mes de sensibilización a la 
comunidad educativa, además de conseguir un espacio en el Colegio de Profesores Provincia 
Cordillera donde se ha realizado un trabajo especifico. En estos encuentros, que marcaron el 
lanzamiento formal de la Asociación, fueron abordadas las condiciones de aplicación de la Ley 
del Consumidor vinculadas al ámbito educativo. De esta manera, las actividades del proyecto 
se encuentran en la línea del trabajo de base ciudadano que ANCUSE viene realizando desde 
su constitución. 
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V. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Dentro de los márgenes que permite el estudio, se contemplan instancias consultivas en la 
realización del proyecto, especialmente en lo referido a la evaluación de las preguntas que 
serán formuladas a los usuarios de Educación.  
 
Por otra parte, el estudio mismo depende de la participación de la comunidad de usuarios de 
Educación: es hacia a ellos a quienes está dirigida la investigación. Por tanto, de manera 
concreta el equipo de investigación recabará su percepción con respecto a los proveedores de 
servicios educativos. Asimismo, se contempla la participación de la comunidad en los foros de 
divulgación, en los cuales el equipo de investigación instará a la retroalimentación de ésta en 
función de lo observado en el estudio y una evaluación también de aspectos en los que el 
cuestionario pudo tener sólo un alcance parcial. 
 
Cabe señalar, en último lugar, que el equipo de investigación invitará a otros actores al 
momento de divulgar sus resultados. En este sentido, se contempla la participación de 
organizaciones tales como la Asociación Metropolitana de Padres, Madres y Apoderados 
(AMDEPA), centros de padres, madres y apoderados de diversos establecimientos y 
asociaciones de consumidores que mantienen contacto con ANCUSE. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Este estudio posee las condiciones para ser replicado, en la medida que hay un instrumento 
elaborado que permitiría hacerlo en otras comunas de la Región Metropolitana y del país. 
Asimismo, el primer abordaje que correspondería a la encuesta aplicada a los padres debiese 
ser complementado con metodologías cualitativas que comprendan, por ejemplo, entrevistas 
individuales y grupales. Esto último, con el afán de recabar las prácticas concretas en las que 
concurren los establecimientos para proveer o no un servicio de calidad.  
 
Además, un aspecto complementario que sería importante rescatar, para comprender en su 
cabalidad la perspectiva del usuario en Educación, es el análisis de la publicidad de los 
centros educativos en todos aquellos aspectos que sean contemplados por la Ley del 
Consumidor. En ese sentido, la experiencia informal del equipo son los colegios que ofrecen 
laboratorios de ciencias o metodologías de aprendizaje que no son cumplidas o lo hacen 
solamente a medias.  
 
Por último, se estima que el uso de metodologías de las Ciencias Sociales puede ser una 
herramienta valiosa para otras asociaciones de consumidores que tengan interés en investigar 
el servicio en proveedores que no entregan un producto tangible. Por ejemplo, mediante un 
cuestionario o entrevistas a usuarios podría investigarse la calidad del servicio en el ámbito de 
la salud, ámbito en el que si bien existen algunos intentos, ha sido insuficientemente estudiado 
en comparación con lo que ocurre en otros países.  
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
El presente proyecto es parte de los objetivos de ANCUSE, en tanto la defensa del derecho de 
los usuarios de la Educación. En este sentido, permite obtener un diagnóstico territorial que a 
su vez, permita a nuestra organización intensificar los esfuerzos de formación a los 
apoderados en las temáticas que surgen como más urgentes.  
 
Se estima también que este proyecto puede ser un aporte para otras organizaciones de 
consumidores, en la medida en que les permitiría una replicación en las áreas de satisfacción 
usuaria que ellos estimen convenientes. Asimismo, ésta y las propuestas de las otras 
organizaciones de consumidores permiten añadir un rasgo técnico al perfil defensor de 
derechos que dichas asociaciones tienen. 
 
En último término, el estudio de la situación actual de la calidad del servicio educativo ofrecido, 
posibilita la vinculación con la ciudadanía en un bien social que es sensible a ésta. En este 
sentido, es pertinente explorar el sistema educativo y sus posibilidades de transformación 
desde la perspectiva de los apoderados, en este caso, enfocado en su rol de usuario.  
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VI. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
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2. MARCO TEÓRICO 
 
2.1 El Sistema de Vouchers. El modo de Financiamien to del Sistema Educacional 
Chileno 
 
En Chile en el año 1982, se introduce un nuevo sistema de financiamiento en la educación 
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chilena. Esto, como señalan algunos economistas, es el inicio de la competencia e incentivos 
en la educción chilena, proporcionando una apertura al libre mercado en la educación. En esa 
época las antiguas escuelas públicas, dependientes del Ministerio de Educación, eran 
transferidas a los gobiernos locales dando origen al sector municipalizado de educación 
(municipalización). Paralelamente, se autorizó a escuelas privadas a operar bajo 
financiamiento público con la condición de no cobro en los pagos de matrícula y mensualidad 
a los padres, madres y apoderados. Este sector de escuelas pasó a denominarse educación 
particular/subvencionada (Mizala, A. & Romaguera, P., 1998: Aedo, C., & Sapelli, C., 2001; 
Contreras, D., Larrañaga, O., Flores, L., Macias, V., 2003). Se podría decir que aquí empieza 
la construcción de una nueva relación entre consumidores (padres, madres y apoderados) y 
proveedores (sostenedores) en educación. 
 
Los administradores de las escuelas (sostenedores) reciben de parte del Estado una 
subvención o pago por estudiante. El monto de la subvención varía según factores 
relacionados con el costo de provisión del servicio –tipo y nivel de educación, localización 
geográfica del establecimiento–, pero no depende las características socioeconómicas de los 
estudiantes. (Contreras, D. & et als. 2003). Esto, como lo denominan los expertos, se asemeja 
a un esquema de vouchers, aun cuando sea el Estado quien transfiere los recursos financieros 
a los establecimientos en función de la matrícula que asiste a clases. Dicha subvención “sigue 
al alumno” como requiere el sistema de vouchers, pero los padres, madres y apoderados se 
encuentran exentos de dicho dinero, no así los sostenedores donde asisten tales estudiantes. 
Hay que considerar que éste modelo económico es uno de los pocos sistemas de vouchers en 
el mundo establecido a gran escala (Aedo, C., & Sapelli, C., 2001: (Mizala, A. & co, 1998).  
 
En 1990 este sistema de financiamiento se fortalece. Si bien, se considera que los problemas 
y diferencias de calidad y equidad entre establecimientos educacionales no se relacionan por 
este sistema de financiamiento, la evidencia ha demostrado que este mecanismo de 
competición incide de modo importante en dichas problemáticas (Contreras, D., et als. 2003). 
La subvención por alumno se entrega mensualmente al sostenedor conforme a la asistencia 
media de los alumnos durante los últimos tres meses previos al pago. Su valor está expresado 
como un factor de la Unidad de Subvención Educacional (USE), dependiendo del nivel 
educativo (parvularia, básica, especial, media científico-humanista y técnico profesional) y de 
si el establecimiento cuenta con Jornada Completa. Además, se reciben incrementos sobre la 
subvención base por concepto de ruralidad, etnia, discapacidad (física y/o mental) o por 
Internado. (Aedo, C., & Sapelli, C., 2001). 
 
A mediados de 1993 se cuenta con dos nuevas fuentes de financiamiento para los colegios 
subvencionados: el financiamiento compartido y las exenciones tributarias para donaciones 
con fines educacionales. La modalidad de financiamiento compartido permite que los padres, 
madres y apoderados realicen un aporte y que éste sea complementario al financiamiento 
fiscal (subvención), con el fin, según el Estado, de que la escuela cuente con más recursos 
que le permitan mejorar la calidad educativa. Este esquema incluye un descuento escalonado 
a la subvención fiscal, en función del monto aportado por las familias. Con esto, el sostenedor 
de los colegios particulares subvencionados puede optar en forma voluntaria por esta 
modalidad, ya sea para la educación básica como media. (Aedo, C., & Sapelli, C., 2001; 
Contreras, D. & et als. 2003) De esta forma, se establecen diferencias socioeducativas, puesto 
que existen diferencias en las distintas modalidades de los establecimientos educativos, donde 
el padre y/o apoderado que posee recursos podrá optar por un mejor servicio en educación, 
estableciéndose una diferencia estratificada según origen socioeconómico (OCDE, 2004).  
 
2.2. Implicancias del Sistema de Vouchers en Chile 
 
Hay que tener presente que este sistema de subsidios otorgado por el Estado tiene como 
finalidad aplicar principios de mercado en la educación, por ejemplo, la competencia entre 
colegios. Esto último, se traduce en una competición de captación de alumnos/as para obtener 
el subsidio y con esto producir una dinámica de mejora de la calidad de educación.   
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Los efectos que se pueden apreciar de este modelo competitivo son varios. En primer lugar se 
puede mencionar el crecimiento exponencial del número de establecimientos de 
administración particular subvencionada por el estado. De los tres tipos de establecimientos 
educacionales (municipales, particular/subvencionada y particular/pagada), la educación 
particular/subvencionada crece de 7% en 1980 a un 37% en 2001 (Cornejo, 2006). De estos, 
en el año 1998 de los 10.621 establecimientos educacionales que existían, el 59,6% 
correspondía a colegios municipales y el 28,8% a colegios privados subvencionados (Aedo, 
C., & Sapelli, C. (2001).  
 
En segundo lugar, una consecuencia importante es la selección de los alumnos, ya que al 
exigir niveles de calidad aceptables, se producen procesos de selección para controlar 
variables externas, a la base de esto está el hecho que el servicio de la educación depende de 
las características de sus alumnos/as (Contreras, D., et als., 2003). De esta forma, los 
establecimientos educacionales pueden exhibir mejores resultados si consiguen mejores 
alumnos/as, lo que permite una mayor atracción en la elección del establecimiento educacional 
por parte de los padres, madres y apoderados. No obstante, según señala Martin Carnoy 
(2005), este sistema y sus posteriores modificaciones parecen haber tenido poco impacto en la 
mejora del aprovechamiento de los estudiantes, y probablemente haber tenido relativamente 
poco impacto sobre el aumento de inscripciones en primaria y secundaria, aun cuando la 
privatización pudo haber hecho posible la expansión de la educación superior a un costo 
público inferior.  
 
Por último, y como producto de los efectos antes mencionados, se encuentra el fenómeno de 
la segmentación social en la educación. Según un estudio de la Universidad de Chile (Mizala, 
A. & cols., 1998), basado en la encuesta CASEN 1996, concluye que los alumnos que integran 
la educación técnico-profesional pertenecen en mayor proporción a los quintiles de más bajos 
ingresos que aquellos que siguen la educación humanista-científica. 
 
2.3. La Elección del Centro Educativo en Chile 
 
Es importante señalar que en este contexto competitivo, las posibilidades que tienen los 
padres, madres  y apoderados en pronunciarse acerca de la elección del establecimiento 
educativo son aparentemente diversas. Según señala Mizala & co.(1998) la elección de 
colegios ha estado sujeta a fuertes críticas y ha existido un extenso debate en la literatura a 
nivel mundial. Las más usuales son que este sistema, en primer lugar, discriminará a los 
alumnos con problemas de aprendizaje y, en segundo lugar, tenderá a producir una 
segmentación o segregación de los colegios en términos de clase, religión y raza.  
 
Un estudio realizado en Chile sobre este tema (Elacqua, G. & et al, 2004) cuestiona que los 
padres, madres y apoderados se preocupen de ver cuáles son las escuelas que están a su 
alcance. Según estos autores los datos obtenidos en un sondeo realizado casi el 80% de los 
padres, madres y apoderados consideraron sólo una o dos escuelas, incluyendo la escuela 
que escogieron. Estos investigadores creen que sea la oferta, y no la demanda, la que afecta 
el proceso de búsqueda. De hecho, comprobaron que no existe ninguna asociación entre la 
densidad de la oferta y la cantidad de escuelas que los padres, madres y apoderados 
consideran en su búsqueda. En otras palabras, una mayor oferta de escuelas no incentiva a 
los padres, madres y apoderados a considerar más alternativas. Otro resultado de este 
estudio, es que dentro de las 5 razones más importantes que señalaron padres, madres y 
apoderados de primero básico en la elección del centro educativo fueron la cercanía de la 
escuela, calidad de la escuela, referencias, instrucción religiosa y currículo. Por último, se 
indagó acerca de la información que tienen los padres, madres y apoderados de los 
establecimientos que eligen, tales mostraron que en lo más manejan son respecto al tamaño 
promedio de la clase, la diversidad social de la población estudiantil y los valores asociados a 
la escuela.  
 
Por otro lado, la OCDE (2004) indaga sobre el rol que han asumido en Chile los 
establecimientos educacionales en este contexto. Este organismo encontró que en ciertos 



                   

os 
 

aspectos, sí compiten con otros establecimientos al tratar de mejorar los puntajes de las 
pruebas (SIMCE), sin embargo ellos usan principalmente otras tácticas para atraer a las 
familias a sus establecimientos. De estos, los factores más importantes eran la clase 
socioeconómica del grupo de pares y el acceso a la educación media en el mismo 
establecimiento, dado posible potencial de aprobar el examen de admisión a las 
universidades. Los establecimientos municipales han tratado de ser más atractivos ofreciendo 
grandes laboratorios de computación y siendo capaces de pasarse a la jornada escolar 
completa más rápidamente que sus competidores privados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


